ACTA
En la ciudad de Paraná a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil ocho, siendo las diez y treinta horas, se constituye el Jurado de Concurso integrado por el Dr. Jorge Gamal Taleb, el Dr. Víctor H. Berta y el Sr. Norberto Rolando Claucich procediendo a dar inicio a la entrevista personal con los concursantes admitidos, la que fuera proveída al folio 254 vto.-

El Sr. RAFAEL SEBASTIAN SOSA complementando la información que surge de su curriculum refirió en detalle a su trabajo primero junto a su padre al avocarse a las tareas administrativas que requerían su trabajo en la zapatería y cerrajería, luego junto a su abuelo se desempeñó en la Administración del Edificio Megaterio entre los años 2000 y 2003 aproximadamente. Sus estudios terciarios en comercio internacional le permitieron a modo de pasantía llevar adelante en la firma Mercotraining todo lo relacionado con atención al público, asesoramiento en comercio exterior y el dictado de clases de computación en programas como Office, corel o diseño para lo que se había capacitado durante diez años en un Instituto local, dicha pasantía duró alrededor de 6 meses prorrogada por dos meses más entre los años 2003 y 2004, a continuación asumió el dictado de clases de ajedrez y la administración de ese servicio que brinda el Club del Progreso en esta ciudad.-

Agrega que integra una entidad llamada ENCIDIS que nuclea a personas que padecen alguna discapacidad dedicada a la formación e instrucción de discapacitados.-

Se encontró en el Sr. Sosa a una persona con los conocimientos del trabajo necesarios y acordes a los estudios cursados y requeridos en este concurso, muy respetuoso, con vocación por el trabajo tanto en tareas administrativas, de oficina, las que en diversos aspectos ha venido realizando, en el análisis de proyectos, en trabajos vinculados a la informática para lo cual aduce haber recibido capacitación, se mostró inquieto por la optimización del mismo y predispuesto para asumir una tarea en esta H. Cámara para lo cual la diversidad de lo realizado hasta la fecha lo encuentra motivado en asumir las actividades que se le requieran.-
Para finalizar reiteró la importancia en su formación de su especialización en materia de comercio exterior durante sus estudios secundarios sumado al título de nivel terciario en comercio internacional y su formación en materia informática, a pesar de ello agregó estar recibiendo permanentemente capacitación frente a la expectativa por tener una oportunidad laboral como en la que concursa.-
En cuanto al horario de trabajo se le explicaron las exigencias en ese sentido arguyendo que prefiere su desempeño en el turno matutino aunque no tiene ninguna dificultad para otra disposición horaria inclusive si se tratare de su extensión en otros horarios o durante días inhábiles.-

Argumentó que su presentación al presente concurso respondió a su necesidad por obtener un trabajo que le brinde mayor estabilidad e independencia, no dejó de relatar las dificultades que las personas con cierta discapacidad padecen a la hora de conseguir un empleo no obstante lo cual se mostró como una persona con un espíritu muy positivo inclusive en busca de nuevos desafíos y esperanzado por la oportunidad que se le ha presentado.-
El Sr. DAMIAN PABLO RECA FABRO complementando la información que surge de su curriculum refirió en detalle a su trabajo primero en el Area Informática de la Biblioteca Popular allá por los años 2000 al 2002.-

Luego afirma haberse desempeñado desde que se pensó en el proyecto de informatización de la Escuela Helen Keller, a su vez desde el 2003 ha sido nombrado en un cargo docente en el ámbito del CGE con desempeño en dicha institución. Completando las tareas referidas también se desempeña en proyectos de extensión en lenguaje braille en programas llevados adelante en la UNL y en la UADER.-

En cuanto a su capacitación agrega que tiene pendiente la continuidad de sus estudios de traductorado de Ingles que ha debido postergar producto del cúmulo de tareas que ha absorbido en distintos ámbitos, sobre la Esc. Helen Keller afirma que tendría una matrícula de 130 personas de toda la Provincia que asisten para recibir la importante tarea que allí se lleva adelante.-

Hace alusión a un proyecto que pretende abordar sobre avances tecnológicos en beneficio de los ciegos.-

Al ser consultado respecto al horario de trabajo afirmó que si bien lleva adelante una agenda importante de actividades en la actualidad, en todos los ámbitos donde se desempeña ya ha referido acerca de la posibilidad de embarcarse en un nuevo proyecto personal como sería el propuesto en este concurso, para empezar pidiendo licencia sin goce de haberes donde fuere necesario, específicamente respecto del horario de trabajo al igual que el otro concursante no presentó ninguna dificultad.-

Se mostró interesado en el trabajo en especial si fuese en el área informática entendiendo que podría aportar en la capacitación del personal, digitalización de documentos entre otras cosas sin que ello implique cuestión alguna si debiera desarrollar alguna otra labor que se le encargue, en ese aspecto demostró vocación por encarar nuevas actividades y un perfil de un individuo muy exigente consigo mismo que a su vez aspira a transmitir ese deber de exigencia al resto del personal con el que se vincula.-

Se lo observa con un espíritu investigativo y en cuanto a su motivación al presentarse al concurso aludió también en su interés por encarar un proyecto de vida que le permita independizarse, pretende o aspira a obtener ascensos en distintos aspectos de la vida y a este lo considera uno de ese tipo.-

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado observó que los concursantes entrevistados reúnen las condiciones necesarias para su nombramiento, presentando suficientes antecedentes laborales como asimismo una muy buena impresión en las distintas cuestiones que se les  plantearon. Bajo esta perspectiva el Sr. Sosa presenta un perfil más diversificado en cuanto a las tareas que pudiera realizar en el ámbito administrativo atento los trabajos que ha venido haciendo con alguna especialización en comercio exterior y en computación que le brindan una formación académica que al menos indirectamente en el ámbito legislativo podría favorecer su labor, lo que lo califica favorablemente para los trabajos de empleado administrativo que requiere esta H. Cámara, con estas apreciaciones se decide calificarlo con QUINCE PUNTOS. A su vez el Sr. Reca Fabro presenta una quizás mayor especialización en materia informática que el anterior concursante, quien la viene utilizando en beneficio de los ciegos a quienes educa y capacita en ese aspecto, se observa que su proyecto de vida apunta en gran medida a trabajar como un servidor en beneficio de las personas que padecen esa discapacidad. Su quizás mayor desempeño en áreas vinculadas con la informática presenta una menor versatilidad en su caso para cualquier otra labor en esta Cámara en relación al otro concursante, en este aspecto es de advertir que en la calificación este Jurado no podría hacer incapié en una capacitación específica por cuanto entre los requisitos para la convocatoria a este concurso no se exigió un perfil para desempeñarse en una tarea específica y en particular para el área informática ya se han evaluado y nombrado tres ingenieros en sistemas que se vienen desempeñando en dicha área. Con esta aclaración, las cualidades descriptas del Sr. Reca Fabro lo califican favorablemente para los trabajos de empleado administrativo que requiere esta H. Cámara y con estas apreciaciones se decide calificarlo con DOCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja para el Sr. RAFAEL SEBASTIAN SOSA un total de SESENTA Y SEIS CON VEINTICINCO PUNTOS (66,25) y para el Sr. DAMIAN PABLO RECA FABRO un total de SESENTA Y TRES CON VEINTICINCO PUNTOS (63,25).-
Antes de concluir el acto los integrantes del Jurado dejar aclarado que la importante puntuación recibida por ambos concursantes debió ser definida luego de tener que evaluar muy pocos aspectos que finalmente marcan la diferencia en la calificación ya que en gran medida tanto el Sr. Sosa como el Sr. Reca Fabro han superado con creces las expectativas que pudiera tener la autoridad de nombramiento para definirse por uno u otro concursante.- 
No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del concurso.-
  _________________    ____________________  ________________

      VICTOR HUGO BERTA            NORBERTO  R. CLAUCICH      JORGE GAMAL TALEB

          JURADO DE CONCURSO                      JURADO DE CONCURSO                   JURADO DE CONCURSO

Expte. Nº 2892/08 HCD, sus acumulados y apiolados.-
Sra. Encargada de Mesa de Entradas

Sra. Mabel Escobar de Albornoz

Su Despacho


Visto la calificación de la entrevista personal y el orden de mérito definitivo de los concursantes, en cumplimiento del art. 20º del reglamento de concurso, notifíquese a los concursantes, a la APLER y publíquese en la página Web de esta H. Cámara.-
Jurado de Concurso,    de Octubre de 2.008.-
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